
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A. 

En el Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, a los Dos dias del mes de Marzo del año 
Dos Mil Vemte, las 09:00 am, en el local de la sala de Sessones de la Compañía, ubicado en 
Cesare Cancra Y Joné Laws Tuyo, cu cota cruda de Saura Flew, sc reune lus ueciomsus 
de la Compañía CAMPOS MARINOS CAMPOMAR S.A. 1) MORENO CABEZAS 
DANNY CARLOS con Diecinueve Mil (19.000) acciones nomunativas ordiarias de Cuatro 
Centavos de Dólar Americano cada una, con derecho a 19.000 votos, y, 2) MORENO. 
ESPINOZA CARLOS ALFREDO con Mil (1000) acciones nominativas ordinarias de Cuatro. 
Centavos de Dólar Americano cada una, con derecho a 1000 votos, lo que representa el Cien por 
Ciento del capital social pagado de la Compañía, el que asciende a la suma de 
'OCHOCIENTOS, 00/100 DÓLARES de los Estados Unidos de América, (US $ 800.00), 
acordando por unanimidad de votos del capital social pagado concurrente, consiturse en 

añada lu esiabicudo cu el da 238 de da Ley de 

  

    
Compañías, esto es prescindiendo del requisito de convocatoria previa por la prensa, y, 
con igual unanimidad aceptan y deciden celebrar esta Junta Universal de Accionistas, para. 

conocer el siguiente orden del día: 

Instalación de la Junta por parte dl Presidente, 
Conocer y Resolver el Informe de Gerente y Comisano de la Compañta sobre los Estados 
Financieros del Ejercicio Económico 2019 y su gestión admunistrativa en cada uno de 
ellos. 

3. Conocer y Decidir el destino de las utilidades en los rubros que la Junta debe resolver al 

  

4. Elección de Comisario Principal para el Ejercicro 2020. 
5. Autonzación al Gerente para que proceda con lo resuelto en esta Junta. 
6, Lectura, aprobación de la presente acta y Clausura. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Ar, 238 de la Ley de Compañías, se declara que la 
Junta: Universal de Accionistas, qeda válidamente reunida temiendo como asuntos del orden del 
dia los que han quedado fijados antenormente Preside la sesión el señor: CARLOS ALFREDO. 
MORENO ESPINOZA, en calidad de Presidente de la Compañía y la Señora TORRES 
VALDEZ IVONNE ALEXANDRA q 
Secretaria, formula la lista de ls asistentes ésta sesión, la cual queda autorizada con su firma y 
archivada en el expediente de ésta sesión, el Presidente en vsta de que sta sesión se encuentra 
representada la totalidad del capital social pagado, declara instalada. la Junta Universal y 
manifiesta quese debe procedera resolver sobre el orden del dí. 

  

La Junta Universal de Accionistas RESUELVE 

1. La junta queda Instalada 
2. Se conoce y Aprueban los Informes de Gerente y Comisario de la Compañía sobre los



 


